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EN SALTA SE TORTURA Y TODOS MIRAN PARA OTRO LADO 
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En las comisarías salteñas se tortura con bolsas de plástico en la cabeza para evitar ser identificados, y música de fondo para ocultar el horror, mientras los golpeadores se ensañan con los indefensos detenidos. En tanto el Colegio de Abogados no se ocupa del tema.

Durante el año 2004 presentamos desde la Red Por la Defensa de los Derechos Humanos de Salta, un proyecto de reforma parcial al sistema judicial, por el cual se creaba la figura del Juez de Detenciones, se creaba la alcaidía para alojamiento de detenidos y se derogaba -sin excepciones- la facultad de la Policía de la Provincia de Salta para tener alojados en sus dependencias a los ciudadanos privados de libertad. Las dos primeras figuras fueron admitidas, pero no así la última, y por lo tanto las llamadas fuerzas del orden siguen y seguirán cometiendo abusos. 

En los últimos días se han multiplicado las denuncias por torturas en las seccionales de policía, y en algunos casos debimos interponer acciones de hábeas corpus. Por supuesto que los informes que dan los responsables de las comisarías a nuestros dichos, de que particularmente en horas de la noche se golpea impunemente a las personas, que se les priva de acceso a sanitarios, a comidas y abrigos, son negados, de manera rotunda, sin que les tiemble el pulso. 

¿Apremios ilegales aquí? No. Señor Juez; son mentiras..! Y el trámite judicial queda paralizado o es rechazado. El servicio médico del Poder Judicial nunca detecta nada. Desde este espacio lo reiteramos, fuerte y claro: en Salta se tortura. 

No es la primera vez que lo denunciamos; tampoco será la última. Con bolsas de plástico en la cabeza para evitar ser identificados, y música de fondo para ocultar el horror, los golpeadores se ensañan con los indefensos. La comunicación al Juez de turno de la detención se realiza varias horas después de la real, lo que convierte al ciudadano detenido durante ese lapso en un desaparecido. Una vez en libertad, el que pasó por ese trance, no quiere volver a pasarlo, y el miedo justificado de volver a encontrarse con el represor que lo golpeó durante la detención, lo lleva a someterse. 

Estamos en democracia formal, pero los métodos de la dictadura han calado hondo en las instituciones. Para cambiar esta situación hacen falta decisiones políticas, porque lo que estamos denunciando permanentemente lo saben los jefes policiales, los Jueces de instrucción, el Ministerio Público, el Secretario de Derechos Humanos de la Provincia, y por supuesto el Secretario de Seguridad y el Gobernador. También organizaciones intermedias como el Colegio de Abogados que tiene una Comisión de Derechos Humanos y un convenio firmado para poder controlar a las comisarías, pero no se ocupa en absoluto, a pesar de contar con esos dos valiosos instrumentos. 

El tema es muy pesado; tan pesado que nadie se hace cargo. También es cierto que el sistema así planteado, sirve para mantener a raya los desbordes sociales de la miseria. Un poco es ineficacia, otro poco es intencionalidad de que nada cambie. Todos miran para otro lado. Los principales afectados de esta situación, como siempre, son los pobres, que no pueden contratar un defensor particular que tutele su seguridad. Y quedan a merced de las defensoras oficiales, que por supuesto son muy pocas para atender a todos, y por lo tanto el siguiente diálogo entre el detenido pobre y el sumariante se repite a diario: ¿quiere Ud., ser asistido por la defensora oficial? Sí; ¿Quiere que esté presente para declarar? Sí; bueno, entonces va a continuar detenido hasta que la llamemos, la notifiquemos, le fijemos un a nueva audiencia... Espere -dice el atónito detenido pobre- voy a declarar ahora, sin que esté presente. Conclusión: los pobres en Salta son indefendidos, y no son asistidos legalmente como manda la ley, a la vista y consentimiento de los jueces que delegan su jurisdicción en los empleados sumariantes. 

De todo se labra acta, que asegura que el Juez estuvo presente, y se firma con desparpajo, incluido el certificado final del Secretario que da fe de todo lo que sucedió, conociendo que nunca sucedió. Si pedimos más defensores oficiales, la respuesta es siempre la misma: no hay presupuesto. Y los Jueces del fuero penal, siguen dependiendo de la misma policía represora para el éxito de sus investigaciones, ya que la policía judicial creada en 1984, tampoco existe porque tampoco hay presupuesto, y por esa paradojal situación, lo que no está muy claro es quién tiene verdaderamente el mango de la sartén de la instrucción judicial. 

Por eso el título de esta nota no es un capricho, ya que todo el sistema así montado desborda de hipocresía; la Constitución es muy clara, ha previsto todo, se ocupa de enumerar todas las garantías, pero como no hay presupuesto, del cumplimiento efectivo de sus cláusulas hablaremos otro día. Seguimos dispuestos desde nuestra organización para colaborar en la reforma del sistema, aún conociendo que no hay peor sordo que el que no quiere escuchar. 

Fuente: Salta Libre
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